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 1. Se agrega a los autos la respuesta allegada por la ORIP (Cons.13) 

que dan cuenta de la inscripción de la demanda, en el inmueble objeto 

del proceso. 

 

2. Por secretaría dése inmediato cumplimiento al numeral tercero 

de la parte resolutiva del auto adiado el dos de febrero de 2021 

(Conse.11) y elabórese y remítase el oficio de rigor. 

 

3. Para finalizar, se tiene por notificado a la parte demandada del 

auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 9 del Decreto 806 de 20201. 

 

Secretaria contabilice el término con el que cuenta la precitada 

parte para ejercer su defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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